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ANEXO  
 

CALENDARIO DE ENTREGA DEL DOCUMENTO DE ACTIVIDADES  
Y DEL PLAN DE INVESTIGACION CURSO 2025/26 

 
Durante los periodos de evaluación, ni los estudiantes ni sus tutores o directores tendrán 
permiso de carga o modificación de documentos en la plataforma RAPI. 

 
PARA ESTUDIANTES MATRICULADOS EN LA 1ª FASE DE ADMISION Y ESTUDIANTES DE 
CONTINUACIÓN 

Fecha límite para la presentación del 
Plan de Investigación 25/26.  

Hasta el 31 de marzo de 2026  

Evaluación del Plan de Investigación (PI) del 1 al 30 de abril de 2026 
Subsanación de NO APTO- PI 25/26 15 de julio de 2026 en caso de no presentarse o de no 

ser evaluado positivamente, el ESTUDIANTE no podrá 
matricularse el curso siguiente) 

Fecha límite para cumplimentar el 
Documento de Actividades (DA) 

15 de julio de 2026 

Evaluación final del PI y evaluación DA De 16 al 31 de julio de 2026 
Subsanación NO APTO del DA 25/26 
 
Evaluación final del DA 

Máximo 6 meses desde la evaluación, y nunca superando 
el 15 de enero de 2027 
De 16 al 31 de enero de 2027 

 
PARA ESTUDIANTES MATRICULADOS EN LA 2ª FASE DE ADMISIÓN  

Fecha límite para la presentación del PI Hasta el 15 de julio de 2026 
Fecha límite para cumplimentar el DA Hasta el 15 de julio de 2026 
Evaluación del PI y DA Del 16 al 31 de julio de 2026 
Fecha subsanación NO APTO PI 25/26 15 de septiembre de 2026 
Evaluación final del PI 16 al 30 de septiembre de 2026 
Subsanación NO APTO DA del 25/26 
 
Evaluación final del DA 

Máximo 6 meses desde la evaluación, y nunca 
superando el 15 de enero de 2027 
De 16 al 31 de enero de 2027 

 
PARA ESTUDIANTES MATRICULADOS EN LA 3ª FASE DE ADMISIÓN  

Fecha límite para la presentación del PI Hasta el 15 de julio de 2026 
Evaluación del PI Evaluación del 16 al 31 de julio de 2026  
Plazo subsanación no APTO-PI 25/26 15 de septiembre de 2026 
Fecha límite para cumplimentar el 
registro de actividades 

15 de septiembre de 2026 

Evaluación final del PI y evaluación DA 16 al 30 de septiembre de 2026 

Subsanación NO APTO- DA 25/26 
 
Evaluación final del DA  

Máximo 6 meses desde la evaluación, y nunca 
superando el 15 de enero de 2027 
De 16 al 31 de enero de 2027 

 
SOLO ESTUDIANTES DE CONTINUACIÓN CON UN NO APTO EN EL CURSO 2024/25 

Fecha subsanación NO APTO Hasta el 15 de enero de 2026 
Evaluación final De 16 al 31 de enero de 2026 

 
Las incidencias relacionadas con la plataforma RAPI se remitirán a soporte.rapi@upct.es 
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https://upct.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=LNAAAKQCYQJTJDWKRLZW
https://upct.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=10289317&csv=LNAAAKQCYQJTJDWKRLZW
https://upct.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=10290992&csv=LNAAAKQCYQJTJDWKRLZW



